
 

 

 

Radicación n° 15001-31-03-001-2009-00236-01 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

1. De conformidad con los numerales 4) y 5) del artículo 

238 del Código de Procedimiento Civil, dentro del trámite de 

objeción por error grave, se dispone tener en cuenta el 

“informe pericial (…) rendido por la firma RSM ASSURANCE & 

AUDIT. S. A.” (fls. 140). 

 

2. De la anterior experticia se corre traslado a las partes 

por el término común de tres (3) días para los efectos 

señalados en el numeral 5) del artículo 238 ibidem.  

 

 
Notifíquese  

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  

Magistrada 
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